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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rby  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la  Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad, en su im portante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en adm itir la dim isión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lérida Me ha p resen
tado D. F lorentino López Alonso.

Dado en Santander a veinte de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

15̂1 Presidente del Consejo de Miíjistros,

J oaquín  S á n c h e z  T oca.

De acuerdo con Mi Consejo de MD 
nistros,

,Vengo en nom brar Gobernador c i
vil de la provincia de Lérida a don 
Elaidio Santander Gallardo.

Dado en Santander a veinte dq Agos
to de mil novecientos diez j  nueve.

' ' ■ ALFONSO

H1 Presideate del Consejo de Ministros, 
J o a q u ín  SÁNCHEZ T o g a .

mSTEÍO DE LA GOBERNACiei

REAL ORDEN
lim os.. S res .: Con objeto • de preve- 

• n ir las dificultades que durante los 
m e se s  de¡l invierno habrán de ofrecer
se para  transportar por ferrocarril las 
grandes cantidades de carbón que exis
ten en las plazas de las minas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
di'^ip'oner que, por los Jefes de loiS 
servicios centrales y provinciales, de
pendientes de este Ministerio, se fo r
mulen, desde luego, los pedidos dé 
carbón que consideren necesarios p a 
ra  los rcispectivos servicios y dentro 
de los créditos correspondientes.

De Real orden lo digo VV. II. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a VV. II. m uchos áños. Madrid, 20 de 
Agosto de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señores Subsecretario  y D irectores ge- 

nerales de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y RELIAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S it: Con motivo d^I expe

diente /incoado por él Ayuntam iento 
de Valle de Oró (Lugo), sobre crea
ción de Escuelas; la Gkmiaión especial 
de P rim era enseñanza deil Consejo 
Instrucción pública ha emitido iel s i
guiente dictam en:.

“El Ayuntam iento de Valle de Oro 
(Lugo) solicita la creación de una E s
cuela de asistencia m ixta en Moncide, 
ailegando que en este pu^eblo se carecev 
de todo medio de enseñanza, por dis
ta r cuatro kilóm etros de la Escuela 
más próxim a y ofreciendo eL local y 
m aterial pedagógico necesarios y h a 
bitación .para el Maestro.

La'̂  Jun ta  local y ía Inspección in 
form an favorablem ente, y eil Negocia
do y la Sección del M inisterio propo
nen se- oiga a este Consejo, por t r a 
tarse de la modificación del vigente. 
Arreglo escolar:

Considerando que se halla dem os
trada la necesidad de la Escuela soli
citada:
' Considerando que al distrito  escolar 
de Escourido, a que pertenece Monci- 
de, le corresponden dos Escuelas y no 
cuenta más que con u n a : >

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del mencio
nado Municipio de Valle de Oro, cons-' 
tituyendo el nuevo d istrito  de.M on- 
cide, al que corresponderá una Escue-^ 
la de asistencia m ixta, servida por- 
M aestro.” i

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
c o n  dicho dictamen, se ha servido 
r e s o lv e r  como en el mismo se p ro 
p o n e; pero bien entendido que sólo 
se tra ta  de la modificación del A rre
glo  escolar para  la creación de E scue
las en su día.

De Reál orden lo digo a V., I. para 
su conocimiento y demás efectos,'de
biéndose dar traslado de la  presente 
por la Inspección provincial de P r i
m era enseñanza ál referido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1,3 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza. '

limo. S r .: Con motivo dél ex p e
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Valle de Mena (Burgos), sobm crea
ción de Escuelas, la  Comisión espe
cial de P rim era enseñanza del Conse
jo de Instrucción púb lica  ha emitido 
el siguiente d ictam en:

“El Ayuntamiento de Vallo de Memi
(Burgos) solicita la creación de una 
Escuela de asistencia m ixta, servida 
por jM aestro, en Caniego, alegando la 
población de este pueblo y su d istan 
cia de más de dos kilóm etros, por ca
minos accidentados, de la  Escuela más 
próxima, y ofreciendo él local y m a
teria l pedagógico necesarios y  hab ita 
ción para  el Maestro.

La Jun ta  Ideal y la Inspección in 
form an favorablem ente, y el Negocia
do y la Sección del M inisterio propo
nen se oiga a este Consejo, por t r a 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar :

Gonsiderándo que se halla  dem os
trada  la necesidad de la Escuela soIíj  ̂
c itad a :

Gonsiderándo lo dispuesto en  la 
Real orden de 21 de Abril de.l9jÍ7, 

E s ta . Comisión opina q u e  précede 
modificar el Arreglo escolar del m en
cionado Municipio de Valle de Mena, 
constituyendo un nuevo diistrito en 
Caniego, con una Escuela de asisten
cia m ixta, desempeñada por M aestro.” 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servi lo 
resolver como en el mismo se p ro - . 
pone; pero bien entendido que sóío 
se tra ta  ’de la modificación del A rre
glo escolar para  la  ̂creación de Escue
las en su día.

De Real orden lo  ̂digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y ¡demás afectos, de
biéndose^ dar traslado de la p resente 
por la Inspección provincial de P r i
m era enseñanza al referido Ayurita- 
miento. Dios guarde a V. I. .muchos
años. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

/  ■ , ■

PRADO Y PALACIO

Señor Direc|,or general de P rim era  
enseñanza. .;

limo. Sr. : Con motivo del . expedieii- 
te  ipcoado por el Inspector provincial 
de P rim era enseñanza de Lérida sobre 
modificación del Arreglo escolar dél 
Municipio de La Vansa, de 'aquella 
provincia, la  Comisión especial de. P r i
m era enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

instancia del Inspector proyin- 
ciall de P tim era  enseñanza de Lérida, 
se solicita que la Escuela de asistencia 
m ixta que existe en Barceloneta, dis
trito  m unicipal de La Vansa, se trasla
de, convertida en un ita ria  de niñas, a 
Sorribes, del mismo AyuntamiéntOj que 
cuenta ya con o tra m ixta, q q e  se. .con
v e rtir ía  a s i m i l o  en una dé niños y 
con una pióblación escolar de más de 
sesenta niños.

Funda su petición en que dicha 
Escuela de Barceloneta está instala
da en  un  local inservible; que el Maes
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tro  ca r0{!̂e de casa-ha'bitación, negán
dose el A yuntam iento al abono del a l
quiler; que la m atrícula es reduci- 
d ísim á en todos los meses del año, y. 
que se halla vacante con frecuencia, 
no habiendo un Maestro que haya esta
do al frente más de dos cursos.

El A yuntam ienta de La Yansa in fo r
m a favorablem ente: .
' Gonsiderando los' fünidamentos ale
gados i^>r el Inspector en su propues
ta y la conformidad del Ayuntamiento,

La Comisión opina que procede mo- 
difícar el Arreglo escolar del miencio- 
nado Municipio de La Yansa en el 
sentido que se solicita.’’

S. M. el Re y  (q. D . g .), d e  a cu erd o  
co n  d ich o  d io ta m en , s e  h a  s e r v id o  r e 
so lv e r  c o m o  en  e l m ism o  se  p r o p o n e .

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su  conocimiento y  demás efectos, de
biéndose dar traslado' de la presente 
por la  Inspección provincial de P ri-  
miora enseñanza a l  referido A yunta
miento. Dios guarde a Y. I. muChoiS 
añoa. Madrid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor D irector general de Prim era, 

enseñanza.

limo. Sr.s’ En cum plim iento de la 
disposición tercera de la Real orden de 
20 del corriente,

\  S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se anuncien a concurso de 
trasladó las siguientes C átedras v a 
cantes en las Universidades del Reino 

Facultad de Filosofía y  L e tra s : His 
toria antigua y media de España, de 
la U nivérsidad Central; Teoría de la  
L itera tu ra  y de las Artes, ide la de 
Bai'qelona; H istoria de España, de la 
4'e Murcia y Yalencia; H istoria U ni
versal, de la  de Yalencia.

Facultad de D erecho: 'Economía, po 
lítica, Depecho civil, Procedim ientos 
judiciales y Práctica forense, de la de 
Murcia; H istoria general del Derecho, 
de la  de Oviedo; Derecho civil, de la 
de Santiago, y  Derecho adm inistrativo,

, de la de Santiago. U.
Facultad de Medicina: Higiene, de 

la de S evilla ; Patología quirúrgica, 
de la de Salamanca; Higiente, de la de 
Valencia; Anatomía toipoigráfica', de la 

„die Zaragoza, y ‘ Medicina legal, de la 
de B arcelona..

Facultad de Ciencias: Análisis m a
temático, de la Universidad de Sevilla.

Pueden obtar a estos concursos los 
Gatedráticos num erarios de U nivqrsi- 
dad que habiendo ingresado por opo-, 
sición o por concurso, desempeñen o 
bayan desempeñado en propiedad asig
natura igual a la vacan te ,, y los au 
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho en v irtud  del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910, y

tengan el título profesional y adm i
nistrativo que les corresponda.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de se r
vicios, a este M inisterio por conducto 
y con inform e del Jefe, del estableci
miento donde, s-'irven, p^'ecisamenté 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a con tar desde la pub li
cación de esta Real orden en  la Ga~ 
CETA DE Ma d r id .

E sta Real orden deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las p ro 
vincias y en  los tablones de anuncios 
de los Establecim ientos docentes, lo 
cual se advierte para  que las A utori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique, s in  niás que este aviso.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos.'D ios g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid,^ 21 
de AgO'SO de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de 'este  Ministerio.

limo. S r .: En cum plim im to de lo 
dispuesto en la  regla tercera de  la Real 
orden do’ 20 del corriente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
ví do disponer que se anuncien a  opo
sición entre Auxiliares las siguientes 
cátedras vacantes en las U niversida
des del Reino:

Facultad de Filosofía y  Letras: H is
toria de España, de las Uniyersidades 
Central y de Oviedo; Lengua y L ite 
ra tu ra  latina, de la de Barcelona; Ló- 

.gica fundam ental, de la de Oviedo y 
Santiago.

Facultad de Derecho : Economía po
lítica, de la Universidad Central; De
recho internacional público y privado, 
de la m ism a U niversidad; H istoria ge
neral del Derecího español, de la de 
Barcelona y Salamanca; Derecho polí
tico, de la de Santiago, y Derecho civil, 
de la de Zaragoza.

Facultad de Medicina: Oftalmología, 
de la de Cádiz; Patología médica, de 
la de Yalladolid; Higiene, de la de Za
ragoza.

Facultad de Ciencias: Cosmografía y 
F ísica . del Globo,, de la Universidad 
Central; Mecánica racional y Acústica 
y Optica, de la de Zaragoza.

Facultad de Farmacia: M ateria fa r 
m acéutica vegetal, de la Univérsidad 
de Granada; Técnica física aplicada a 
la F arm acia y Botánica descriptiva, 
de la de Santiago.

Los ejercicios se verificarán en i v i a -  

drid en l a  forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

P ara  ser admitido a la oposición se 
requiere  estar comprendido en el a r 
tículo 15 del Real d-ecreto de 30 de 
Abril de 1915, condiciones que habrán 
de reun irse  antes de term inar el p la 
zo de la  convocatoria.

Los aspirantes presentarán  sus so
licitudes en este Ministerio, por con
ducto de los Jefes de los estableci
m ientos en que presten  sus servicios, 
en el im prorrogable término de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta  dk 
Ma d r id , acompañadas de los docum en. 
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo tam bién acreditar los 
m éritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.» del mencionado Regla
mento.

El día que los opositores deban p re 
sentarse al Tribunal, para dar comien
zo a  los ejercicios, entregarán al P re 
sidente un trabajo  de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin  los cuales 
no podrán ser adm itidos a tom ar p a r
te en las oposiciones.

E sta Real orden deberá publicaírse 
en los Boletines dficiales de las p ro 
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecim ientos de ense
ñanza, lo cual se advierte para  que 
las A utoridades respectivas así lo dis
pongan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su ̂ conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos áños. Madrid, 21 de 
Agosto de 1919. ■

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: En cum plim iento de la 
disposición tercera de “la  Real orden 
de 20 del corriente,,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha se r
vido disponer que se anuncien a opo
sición libre las siguientes cátedras va
cantes en las U niversidades del Reino : 

Facultad de Filosofía y  Letras: L en
gua y  L ite ra tu ra  española, de la U ni
versidad de Murcia; Lengua y L ite ra 
tu ra  española, de la Universidad dó 
Oviedo; H istoria de España, de. la de 
Salamanca. .

Facultad Ue Derecho: Derecho m er
cantil, de la Universidad de Barcelona; 
Elem entos de Derecho natural, de las 
de Granada, Santiago y Zaragoza; In s
tituciones de Derecho canónico, de la 
de Oviedo; Procedim ientos judiciales 
y práctica forense, de la de Santiago.

Facultad de Medicina: H istoria c rí
tica de la Medicina, de la Universidad 
Central; Fisiología humana, de la de 
Santiago;^ Medicina legal y Toxicología, 
de la de Santiago; Técnica anotómica, 
d é la  de Sevilla; Patología médica, de 
la de Sevilla; Higiene, de la de Sala
manca; Patología quirúrgica, de la de 
Salamanca, y Fisiología humana, de la 
de Zaragoza.

Facultad de Ciencias: Análisis m ate
mático, de la Universidad de Yalencia; 
C álculo, infinitesimal, de la de Z ara
goza.
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Los ejercicios se verificarán en  Ma

drid en la form a prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

P a ra  ser adm itido en la oposición 
se requ iere :

Ser español, no hallarse el aspi
ran te  incapacitado para  ejercer c a r
gos públicos, haber cumplido vein tiún  
años de edad, ser Doctor en la F a 
cultad y Sección correspondientes, o 
tener aprobados los ejercicios p ara  di^ 
cho grado, condiciones que habrán de 
reun irse  antes de term inar el plazo 
de la convocatoria.

Los, aspirantes presentarán  sus so
licitudes en este M inisterio en el im 
prorrogable térm ino de dos meses, a ! 
contar desde la publicación de esta ! 
Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
acompañadas de los docunaentos que | 
justifiquen su capacidad legal, pudien., i 
do tam bién acreditar los m éritos y 
servicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7 .0  del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los asp iran tes que residan fuera 
de Madrid les bastará  acreditar, m e
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una A dm inistración de Gorreoá, el p lie 
go certificado que contenga su in stan 
cia y los expres¡ados documentos y 
trabajos. ^

El día que lós opotsitores deban p re 
sentarse al Tribunal, p ara  da j comien^ 
zo a los ejercicios, entregarán al P re 
sidente un trabajo  de investigación o 
doctrinal propio y el prqgram a de la 
asignatiirai, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tom ar p a r 
te en las oposiciones.

E sta Real orden deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de laS 'p ro - 
vinci£^s y en los tablones de anuneios 
de los Establecim ientos docentes, lo 

. cual se advierte para  que las A uto
ridades respectivas así lo dispongan.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocinilento y efectos. Dios gu ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALAGIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: El Real decreto de 21 de 
Mayo del corriente año dedlarándo 
autónomas a las Universidades y es
tableciendo las bases del nuevo r é 
gimen autonómico, ha introducido eii 
el ordenam iento de la enseñanza u n i
vers ita ria  una radical transform ación 
que afecta a toda su estructura  y fu n 
cionam iento, y que, como es natural, 
atañe tam bién a m ateria tan  técnica 
y  tan ín tim am ente ligada con la labor 
docente, como son la amortización de 
cátedras y las reglas para  su acerta
da acum ulación a otros Profesores.

En lo fu tu ro  serán  las U niversida

des autónom as las que en sus E sta 
tutos, aprobados por el Gobierno, de
term inen reglas, crite rios y procedi
m iento para  la creación o supresión 
de nuevas enseñanzas y provisión de 
las mismas.

Pero en tanto  que entra en pleno 
vigor este régim en autonómico, que 
el M inisterio de Instrucción pública 
desea ver cuanto antes iniplantado por 
esperar dé él grandes progresos para  
la cu ltura  patria , urge determ inar lo 
relativo a la provisión o amortización 
en su caso de las cátedras un iversi- 
'taria/fe' vacantes con an terioridad  al 
Real decreto d e  21 de Mayo de 1919, 
y que actualm ente se hallan en s itu a 
ción de indeterm inación e interinidad, 
en espera de reglas que fijen la fo r
ma en que ha de proc^derse a am or
tizarlas o proveerías.

Evacuado ya por el Consejo de In s
trucción pública el dictamen que se 
requirió  del mismo acerca de esta m a
teria, por Real orden de 1.'’ de F eb re
ro del corriente año, y teniendo en 
cuenta las im portantes innovaciones 
introducidas en el régim en un iver
sitario  por el antes citado Real de
creto de 21 de Mayo últim o, es llega
do el momento de proceder sin pérdida 
de tiem po a d ictar las reglas ind is
pensables acerca de la  amortización y 
acum ulación de cátedras un iv ers ita 
rias, a  fin de que cese la  suspensión en 
que hoy se encuentra  lo referen te  a 
provisión de las mismas, iQon grave 
detrim ento de la  enseñanza, y de los 
Doctores que aspiran  a  ingresar en el 
Profesorado por la honrosa p u erta  de 
la oposición. ^

E n atención a estas consideraciones 
y oído el Consejo de Instrucción p ú 
blica,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha .servido 
d ictar las disposiciones siguientes:

1.® Por el Subsecrétario de este 
M inisterio se d ará  cuenta a las re s 
pectivas U niversidades de todas las 
cátedras de las m ism as que hayan 
quedado vacantes Con posterioridad al 
Real decreto de 21 de Mayo último, a 
fin de que las Jun tas de Facultad p ro 
cedan en su día a su provisión o am or- 
tización, en arm onía con sus respec
tivos E statu tos aprobados 'por el Go
bierno y con las leyes .vigentes.

2 /  p e  las cátedras cuya vacante 
se produjo con anterioridad al Real 
decreto citado de 21 de Mayo ae 1919, 
se am ortizará una por cada cuatro v a 
cantes de cada Facultad, observándose 
para  esta amortiza,ción y la acum u
lación subsiguiente, las reglas que a 
continuación se expresan:

A) En las Facultades en donde se 
hubiesen producido cuatro  vacantes 
desde el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1918, hasta el de 21 de Mayo de 
1919, se am ortizará la vacante ú ltim a

m ente ocurrida, es decir, la cuarta^ 
debiendo elevar a este M inisterio la 
respectiva Jun ta  de Facultad propues
ta  razonadia a  favor dfel Oatedrático 
num erario  a  quien juzgue debe ser 
acumulada, teniendo en cuenta sus 
antecedentes y circunstancias.

B) E n las Facultades en donde to 
davía no hayan ocurrido cuatro  va
cantes désde el Reaií decreto de 2 de 
Mayo de 1918, no se am ortizará por 
ahora ninguna, entendiéndose que la 
correspondiente a la am ortización/será 
la cuarta  vacante que se produzca, o 
sea la  ú ltim a de cada cuatro cátedras 
que vacaren. Guando este caso llegue, 
se estará a lo dispuesto en e l núm e
ro 1.® de esta Real orden, por tra ta rse  
de vacantes posteriores al Real de
creto de 21 de Mayo de 1919, que es
tableció el régim en autonómico de las 
Universidades.

Guando quedaranvvacantes sim u ltá
neam ente dos o m ás cátedras en una 
misma Facultad, se entenderá com o/ 
más antigua para  el cómputo de v a
cantes que ha de determ inar la am or
tización la correspondiente al Gatedrá- 
tico más antiguo. -

3.® Todas las demás cátedras de 
Universidades actualm ente vacantes se 
anunciarán  inm ediatam ente a oposi
ción iibre, a concurso de traslación o 
a oposición entre auxiliares, según en 
cada caso proceda, con arreglo al Real 
decreto dé 30 de Abril de 1915.

4.® M ientras disposiciones legales 
posteriores no den por term inada la 
amortización de cátedras u n iversita 
rias, se jSeguirá aplicando el crite rio  
de am oriizar la ú ltim a de.cada cuatro 
vacantes que ocurran, hasta  llegar al 
m ínim um  señalado por el artículo 3.® 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1918.

5.® Quedan derogadas todas las 
Reales órdenes que se opongan a lo 
'establecido en la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr./: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que, durante 
mi ausencia de esta Corte, quede V. L 
encargado deí despacho ordinario  oe ‘ 

I los asuntos de este M inisterio.
De Real orden lo digo V. I. para 

su conocimiento y efectos corresponr 
dientes! Dios guardé a V. I. muchos 
años.' Madrid, 21 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor S ubsecretaría  dé éste Ministerio.

limo. S r .: Habiéhdosé encómenda-
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do, por Eeal ordon d-e esta feoba/ a 
D. Eloy Bullón Fernández, Subsecre
tario  de este Ministerio, el despacho 
ordinario^de los asuntos del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se encargue V. í.  ̂
interinam enté, de despachar los co
rrespondientes a la expresada Subse
cre taría . '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director, general de P rim era 

enseñanza.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 133
Excmo. S r .: En contestación a  las 

consultad form uladas por esa Jun ta  e n . 
la sesión celebrada e l l 8 del corriente, 
con respecto a las dudas'^que les su 
giere el cum plim iento del Real decre
to de 14 del corriente mes,

S. M. el Rey  (q. i ) .  g .) se h a  se r v id o  
d isp o n e r  s e  m a n if ie s te  a Y. E .' lo  s i 
g u ie n te :

1.® Qpe continúa en vigor la Real 
orden de 31 de Julio  próxim o pasado, 
en v irtud  de la cual se prevenía que 
no se p erm itiría  la salida del trigo y 
harinas procedentes de la  provincia 
de Madrid sin la previa autorización 
expresa de ese Gobierno, y sin qúe, 
por Id tanto, haya necesidad de d ic
ta r respecto del asunto ninguna o tra  
nueva di«posición, por es ta r ya p re 
vi stp el caso en el artículo  16 del 
Real decreto que es objeto de con
sulta.

2̂.® Que los' Ayuntam ientos, como 
coilectividadea, no pueden hacer re se r
vas de granq destinado a  la siembra, 
ni p a ra  la elaboración de almidón d  
de pastas para  sopa en fábricas en
clavadas en su térm ino m unicipal; lo 
prim ero  por tra ta rse  de una facultad 
reservada exclusivamente a cada la
brador, po r la Real orden de 16 de 
Junio último, y lo segundo, por su ca
rác ter m eram ente 'mercantLl e indus
trial.

Sin embargo, cpando dos A yunta
mientos, en cum plim iento de su de
ber, tengan hecho el correspondiente 
cálculo de consumo de trigo, a razón 
de 350 gramos por habitan te  y día, 
ajustándose a los detalles que d e te r
m ina la Real orden de 7 de Diciem bre 
de 1946, y, hw ho  el conveniente p ro 
rra teo  entre los poseedores, es ind is- 
outible que la cantidad de trigo  que 
resu lte  de ese cálculo de consumo, h a  
de quedar afecta a las necesidades de 
lá población, sin que de la m isma

pueda salir más grano que el que ex
ceda de la indicada cantidad.

3.® Los Ayuntam ientos no están  a u 
torizados para  m olturar por su cuen
ta el trigo destinado al consumo de 
su térm ino m unicipal; pero én aque
llos casos en que, por v irtud  de con- • 
tra tos celebrados con panaderos, fa 
bricantes ü'0 harinas o molineros, re -  
suitase la o-peración beneficiosa para, 
el vecindario, pueden,- en instancia 
justificada e-inform ada por esa Junta, 
acudir ante este Ministerio, p ara  la 
resolución que proceda.

4.® Desde el momento en que, en 
el modelo núm ero 1 anejo a  la Real 
/orden de 16 de Junio último, se con
cede al lab rador la facultad de re 
se lla rse  lo que necesite para  su con
sumo y el de su fam ilia y  ^ e rv id u m -, 
bre, es indiscutible que, inherente a 
tal derecho, va el de m olturar ese 
trigo por su cuenta en la form a que 
estime más conveniente a sus in tere
ses; pero sin que en ningún supuesto 
pueda exceder el grano dedicado a la 
molienda d)e la cantidad a  que se r e 
fiera la reserva.

5.® . Los panaderós o fabricanteg de 
pan que a la vez sean labradores, no 
están facultados para  m o ltu rar por ¡su 
cuénta el trigo que recolecten, ni aun 
para destinarlo  a la elaboración del 
pan  que fabrícam  Sin embargo, en 
aquellos casos en que, en v irtu d  de 
contratos celebrados por el A yunta
m iento con los panaderos, resultase de 
ese modo rebaja en el precio del pan, 
harán  los Municipios, por conducto y 
con inform e de esa Junta, la oportuna 
petición a esté D epartam ento m in iste- 
írlal, acompañando la justificación p é- 
césaria, para  resolver, en su  vista, lo 
que proceda; y ^

6.® ' Qué se dé carác ter general a  
lo preceptuado en; los apartados se
gundo ál quinto, ambos inclusives, dé 
la presente Soberana disqpqsicióa

Lo que dé Real orden comühlco a 
Y. B. para  su conocimiento y éfeetos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma- 
dridj 21 de Agosto de 1919.

CAÑAL

Señor Gobernador éÍYÍl, P residente de
la Ju n ta  de Subsistencias de esta
provincia.

IDMINISTRÁCION CENTRAL

MINISUltIO B£ e iC fA  í  JDSTiCli

SUBSECRETARIA
Yacante la plaza de  ̂Y icéseoretario 

I de la Audiencia provincial de Jaén, por 
f renuncia de D. Francisco Gaztelu, que 
[ con carácter in terino la servía, y de

biendo ser provista con igual carác

ter, con arreglo a  lo dispuesto en e l 
Real decreto de 30 de Mar^o dé L0ÍS, 
en A spirantes a  la Jud ica tu ra  y óal 
M inisterio Fiiscal que lo solicitén, ^dáaa- 
dose preferencia entre los nuamaé a i 
orden de numeraición. en su escala, y  
si hubiera  m á s  de una a  km  de M ix& s  
antigua, se anuncia por el térm ino á é  
días días, p ara  que dentro de este p la 
zo, a contar desde la publioaeión Tfól , 
anuncio en la Gaceta  d e  Madrídi, pue
dan solicitarla los refaridos A spiran
tes, dirigiendo siís Inataiícias a  este 
Ministério. .

Madrid, 20 éte Agosto de J9Í9*~B1 
Subaecretari'o, J o ^  Martínez; Aéacio.

En el Juzgado de p rim era  inatan- 
cia dé Medinaceli bb halla vaoapjé, 
por traslaicíón' de IX P e t o  Banz C a 
laza, la  plaza de Médico íorenae y Ite 
la P risión preventiva,-de c a t^ o r ía  Ae 
entrada, que debe pruyeerse p to  tieae- 
lación, conforme a  to prevenido en M  
artículo’ L® del Real i ^ r e t o  de 20 de 
Julio  de f345.

Los, solicitantes dirig irán  su|> íjm - 
tanciaa al PresideñtB dé la Audiéhqia 
te rrito ria l de Burgos, por conducfee 
del Juez del partido  en qué préB tj^ 
sus servicios, dentro del plago de 
tre in ta  dÍM  ̂ naturales^ contar dfes^o 
la publicación de esté anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d h id .

Madrid, 13 de Agosto de 1919.—rEi 
S ubsecre iarit, José M artínez Ácdcto

En el Juzgado de p rim era  to stán - 
cia de B órja  se halla  vacante, por 
promoción de D, elem ente Ju lio  Qa- 
talé, la plazaü de Médico forense y  de 
la Priéión preventiva, dé categófia d© 
ascenso, que debe prpveerse por an 
tigüedad' absoluta en la  .catégoria in 
ferior inm ediata, en tre  ios que la  .so- 
liciten, conformé a ío prevenido en el 
artículo 8.® del Réal; decreto de í 2 de ̂  
Abril de 4 9 ^ .

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al B residenté ffie la Audiencia 
te rrito ria l de Zar^LgOza; por . conducto 
del Juez dél parlado:: en 'que p re s te n /' 
sus servieioSjv dentro dél p teO  ' 
tre in ta  días naiurátes, a  conmí* 
la publicación de este anuñcio en la ‘f  
Gaceta  d e  Ma d r id . '

Madrid, 19 dé Agófíto de 1949.—dKi ' 
Bubséeretaríü, José M artínez Acacio. ̂

En el Juzgado pe p rim era  instan
cia de Gieza s e , halla v acaite , por- 
promoción de D. Salvador Blifuer 
Hernando, la plaza de Módico foren
se y  de la P risión  preventiva, de m -  
tegoría de ascenso, que debe p ro v e e ]^  v 
por traslación, conforme a , lo preve
nido én  el artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Julió  de 49iñ.

Los solicltantés d irigirán sus ins
tancias al P residenie de fa Audi-eheia 
te rrito ria l de Yalladdíid, por eon- 
ducto del (Juez del partido en qué p i^» - 
ten su t servioios) dentro dél plazo j j e  
tre in ta  días naiturates, a contar d0B!(ie 
la publlcéción de éáte antmoio en la  
Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 dé Agosto de 4949,—^El 
Subsecrétarro, J o s é , M artínez A'cacto.

(
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el, Juz^íudo de primoea in&tan- 

4 e  Pal.eiipíá s e ,ti alia vacante, por 
4el:imci6n d¿; D. Ambrosio D ónis de 
ía ifiiente,, la ,plaz¡a de Médico forense 
¿;de; .la Prisión, p n ev ^ tiv a , d é  catego
ría  de térnainQ, que debe proveerse 
por tras 'ls^ón , conforme, a lo preve*- 
n ido, icn el artfciAo i d e l  Real decre*- 
to de 29, de Jiilió de 1915.

L os. solicitaqteá d irig irán ’ sus ins- 
teneias sJt Presidente de la Audienoía 
fe rrito ria l de Vailadolid, po r con- 
^ lo to  del Juez del partido en que p res
ten sus serv icio# /dentro  del p la ^  de 
tre in ta  días natüraies, a contar desde 
la publicación de e«té anuncfo en la 
B a c e t a  D E  , M a d r i d .
^̂ todirid , 19 de , Agosto de 1919.-^E l 

gubseenétario, J o t^  Martínez Acado.

É n el Juzgado de p rim era instancia 
dé Ronda se halle vacante, por defun
ción dé D. Rafael Gastafio, la plaza de 
Módico forensé y de la Prisión p re 
ventiva, de categoría dé ascenso, que 
debe proveerse por antigüedad abso- 
Ipita en  la óategorfa inferior inmediata, 
jfetre los que la ¿otfoiten, conforme a 
lo prevenido en el aftíeulo 8.® del Reaí 
decreto de 12 de Abril de 1915.

to s  solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al Presidente dé la Audiencia 
te rrito ria l de Granada, por conducto 
dp;l Juez del partido en que presten 

' süé servio ios, dentro dei p 1 az o de 
tre in ta  diñe naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
(SvcETA DE Ma d r id .

Madrid, 19 de Agosto de 1919.—El 
Subsééretkrio, J o ^  Martínez Acacio.

Eli él Jü z ^ d o  dé p rim era  instan- 
’cíá dé4 ‘diátriCo\de San Miguel, de J e -  
neiE de> lá‘ Fr'oMárá, sé halla vacante 

D. Ramón Tríá<s f  
v a l lé » / iá  'p 'la ^  ¿6  Médico forense y 
dé la P risión  prevcmtivá, dé oaiégoría 
de térm ino, qqe ,deá>e préveerse por 
^ ig Q é d a d  absoluta m  la categoría 
ítíferior inm ediata e á tre  los q u e : la 
to liciten; conform é a  lo prevenido ei> 

aétícUlo if.® del Read décreto de 12 
A bril dé !9tS  

' Los éblicítante!® d irig irán  sus in s- 
t ^ c i a s  al Presidente de i a  Audiencia 
^t^ritorrall de S ev illr por conducto 
déi Juez del 'p á r t id o 'e n  que preíften 
aíiS servjcíos, dentro dBl plazo de 
'^ é in ia  días naturales, á  contar desde 
^a., publicación de esté an u n c io 'en  la 
(SCErA DB'MAD'WD, -

*' Madrid, 19 de Agosto^ de Í9Í9 .—El 
SSub’secrétario ,’ José Martínez Acacio.

m B E o m m  aE iiE R jtL  d e  l o s  r e -
O iStRO a ¥ DEL ROTARIADO
Se ‘haljá: vacánte^ por fallecimiento de 

'0 . ' Lüéínio Sáú, Román y  ̂Mora, que la 
¿órVía, una  ’piazá dé Médica propieta- 
?ió' dor Registro civil del d istrito  del 
.^entro,' de éstn’; Qorte, qu^ ha de p ro- 
Veéf^e por coriéiirsó de antigüedad y 
consiguiente lugar en el Escalafón en
tre  todos los Médicos propietarios del 
’fiegistro civil de esta capital, con a rre - 

ál núm ero 3.®'d e 'la  Real orden de 
27 de Julio de 1917.

Los asp iran tes elevarán sus solici- 
Éúdes al M inisterio da  Gracia y Justic ia  
p o t  conducto d© O sla/D irección gene

ral, dentro del plazo de diez días na- 
túrales, a contar desde e l siguiente a  
la publicación de esta convocatoria en 
la G aceta  de  Ma d r id ; advirtiéndose a 

dos intei'esados que con arrégío a la 
Reai orden de 15 de Febrero de 1918, 
cada uno puede solicitar, no sólo la 
vacante anunciada, sino las que calcule 
que puedan resu lta r de la provisión d© 
aquélla y a consecuencia de las otras 
solicitudes, y en tal caso expresarán el 
orden de preferencia que otorgan a  ca 
da una de tas que soliciten.

Madrid, 14 de Agosto de 1919.—El 
D irector general, Ju lio  F o u rn ie r.

MINíSTBilO B8 MCmU

DIRECCION GENERAL DEL TESO  
RO PUBLI CO Y ORDEN ACION GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Notu de los niimeros y  poblaciones a 
qve han correspondido los 13 pre
mios mayores de los 1.317 que com
prende cada Una de las dos series 
correspondientes cd sorteo celebra 
do en este din.

f̂ioKfes.
Premios.

•Pesetas,
P O S U C f G N E S

4.584 150.000

9.559
10.547
24.094
5.043
4.135
9.431

18.377
26.747
24.240
19.137

24.163

21.674

Madrid, San Sebas- 
- tián.

70.000.— Garmona^ MadricL
30.000.—-Madrid, ídem.

2.500.— PontevedOra, ídem.
2.500.—Almansa, Sevilla.
2.500.—^Madrid, Barcelona,
2.500.—San Sebastián, Ma

drid .
2.500.— Madrid, ídem.
2.5Í ü.̂ —Sevilla, ídem.
2.500.— Madrid, ídem.
2.500.—^^Palma de Mallor

ca, Bilbao.
2.500.—^Línéa de la Oon- 

cepción, San Se
bastián.

2.500.—^Línea de la Con
cepción, ídem.

Madrid, 21 de Agosto de 1949.

Prospectii de prem ios para el sor^  
leo  que se  ha de celebrar en Ma
drid el día 1 dé Septiehibre 
de f S i a

íla  de constar de cuadro series de
30.000 billetes cada unCy al' precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; d istribu
yéndose 622.440 pesetas en 1.43í 
premios para coda serie, de la m a
nera s ig u ien te :

Prem ios de cada serie. Pesetas.

1 de  ......     ...1 0 0 .0 0 0
1 de  ..............   60.000

' 4 de  ..................   20.000
10 de 1.500.......................   15.000

1.214 de- 3 0 0 .........: . . . . .........   364.200
. 99‘ aproxim aciones de 300 
. . ' pesetas cada una, pa- 

■ ra los 99 núm eros
* restantes de la cen

tena dél prem io p r i
mero  .......  29.700

Prem ios de cada serie. Pesetas.

:99; ídem dé 300 ídi para  
f los 99 núm eros rés^ 

tan  tes de ía  centena 
del prem io segundo. 29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para  los 
núm eros an terior y 

poste rio r al del p re 
m io p rim ero .....   1.600

2 ídem le 600 ídem íd¿ ; 
para  los del prem io 
segundo . . . . . . . . . . . . . . .  1.200

2 ídem ’e 520 ídem id. 
para  los del prem ió 
tercero  ......................   1.040

1.431 622.440

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para  los 
números an terio r y posterior ai de los 
prem ios prim ero, segundo y terceéo, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su an terio r es el núm ero 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú 
mero i será el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim a
ciones de 300 pesetas, se sobreentiende 
que, si el prem io prim ero corresponde, 
por ejemplo, al núm eró 25, se consi
deran agraciados los 99 núm eroa 
reatantes de la centena; es decir, desde 
e f l  al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual form a las aproxim aciones del 
prem io segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem nida- 
deS( p rescrip tas por la Instrucción del 
ramo. En la propia form a se harán  
después sorteos especiales para  ad ju 
dicar cinco prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los E s- 
tablecimientoé de Beneficencia p rovin
cial dé Madrid, y uño de 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas  
m uertos en campaña, que tuv ieren  
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguícR- 
te de efectuados éstos, se e ^ d ñ d rá  el 
re&ultado al público por medio de lis
tas impresas, únicos documentos fe
hacientes para  acred itar los núm eros 
premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones dondé hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con ’ 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 31 de Marzo de 1919.—El 
Director general, F. Gardiel.

INTERVENCiOL GENERAL DE LA
ADMiNISTRACiON DEL ESTADO

El Sr. M in istro  de H acienda h a  
com unicado  a e s ta  In te rv en c ió n  ge
n e ra l la Real o rden  ’qiie s ig u e :

“ limo. S r . : En v ista del expediente 
prom ovido po r D. Ju lio  Ruiz C ab ria 
da, A uxiliar de seg u n d a  clase en, la  
In te ry en c ió n  C en tra l de H apionda 
fo rm ado  con su jec ió n  al' a rtícu lo  32 
del R eg lam ento  de 7 de S eptiem bre 
de 1918, en  so lic itu d  de p ró rro g a  dé 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.); de conform idad
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«on lo  m ío rm a J a  p o r V. I., de a c u e r
do con lo dispuesto en el artículo 33 
dei oitado R eglam ento , h a  ten ido  a 
b ien  p ro rro g a r le  p o r  u n  m es la  li
cencia  que se h a lla  d is fru ta n d o , oon 
abono de m edio  sueldo  d u ra n te  los 
quinoe p rim e ro s  d ías, y  s in  sueldo 
a lguno  e n  lo s quinoe re s ta n te s , p a ra  
que pueda  a ten d e r al com pleto  r e s 
tablecim iento de su salud. I

De Real qrckn lo digo a V. I. park  su 
oónooimiánto y demás efectos, ooe|  de
volución del expediente.” I

Lo que se pub lica  en  cu m p lim ien 
to de lo p recep tu ad o  en  el artícul|o  33 
del m encionado  R eg lam ento . | 

Madrid^ 4 kq .^Vgostq de 1919.|-^E1 
In te rv e n to r  ̂  g eñ erá í, • E n riq u e  i de 
Ilian a . • /

señor Ministro lo digo a V. M. p a ra  su 
doiKXii m iento y  efectos oportuiK>s.' 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
drid, 14 de Agosto de 1919,—EL 6u|>- 
secretario, Gálvez Cañero. ;
Señor Presidente del Consejo Supe

rio r  de Emigración.

El Sr. M in is tro  de H aciend 2| h a  
coinuriicádo, a e s tá  infieryenciónl ge
n e ra l la Real o rden  que s ig u e : |

“ limó. S E : En v is ta ! del e:^pedieiite 
prom ovido p o r  D. F rán e isco  Jq v ié r 
G onzález A lqnso, o fic ia r de te lífe ra  
c lase  en la  Interven6i(5n de H acien
da de Avila, fo rm ado  c|on su jec ió n  al 
a rtícu lo  32 del R eg lam ento  de p" de 
Septiem bre de. 1918, en solicitu|d de 
prórroga de. licencia por enfermo!

S. M. ^eí Rey (q. D. g.), de, coáfor- 
midad con lo informado por I., 
de acuerdo  con lo d isp u esto  e;n el 
a rtícu lo  33 del c itado  R eglam ento , 
ha tenido a bien, con esta fecha, p r o 
r ro g a rle  p o r un  m es la licencia} que 
se h a lla  d is fru tan d o , con abonó de 
m edio sueldo d u ra n te  los qu ince ' 
p rim ero s días y sin  sueldo en los 
quince re s ta n te s , p a ra  que pueda 
a ten d er al com pleto  re s ta b le c im ie n 
to de su salud. '

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente.”

Lo que se pub lica  en cu m p lim ien 
to de lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  33 
del m encionado  R eglam ento .

M adrid, 9 de A gosto de 1919.--E I 
In te rv e n to r  genera l, E n riq u e  de 
Illan a .

SUBSEGRETAI^SA
. Excmo. S r .: Vista la comunicación 

de V. E., de 9 del actual, en la que 
manifiesta que, con arreglo al to n e
laje del vapor Sofía {aiHies Sofía de 
Hohemberg), de la  Compañía naviera 
Gqsulich-Societá T riestina di Naviga- 
zione (antes A ustro-A m ericana d F ra -  
telli Cosulich) dedicará en eil presente 
añq al transporte  de emigrantes^, If 
corresponde abonar una p aten te  dé
1.000 pesetuis,
^ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Gompq,ñíia navie- 
t*a Gosuliich-Societá T riestina d i 'N a -  
vigazione abone una patente de 1.000 
pesetas y se incluya en la relación de 

‘ las autorizadas p ara  el año actual.
De Retal orden comunicada por el

DIRECCION GENERAL DE 0&RA8 
RUBLICAS I

BERVIGIO CENTRAL DE PUERTOS Y IpAROS

Sección de Puertas, I
Vista la p ropuesta  hecha por ^  In 

geniero D irector de las obras deVpuer- 
to. de Alicante, para  la adquisicipn de 
la g rúa íloiante y demás maheriai que 

:se indica, propiedad de la (5ontráta de- 
las obras del puerto :

Visto lo informado por la .Jefatura 
de. Obras públicas de la provincia y 
de la Ju n ta  de Obras del-Puerto.:

. ResuHaiido q u e 'p o r  Real orden de 
11 de Diciembre. de 1918 fúé anulado 
el concurso adjudicado a iá M aquinis
ta  T errestre  y M arítim a .para la ad
quisición de ti^s  grúas eléotricás, por 
exigir esta Sociedad una Tevisión de 
su proposición, duplicando la oferta 
p r im itiv a : } ,
. Resultando .que ap arte  de Ik  grúa 
flotante expresada, "'que desde  ̂luego | 
constituye el elemento principal de i 
la citada propuesta, se incluyen en 
ésta:.

1.® Un carro p a ra  elevar bloques 
de 20 toneladas.

2.  ̂ Una vagoneta para  el transpo r
te de estos bloques. ._ ¿ .

3.° Dos barcazas g ra n d e s ^ a ra  el 
transponte, de bloques por el m ar.

4.  ̂ Dos bárcazas para  t r a n ^ o r ta r  
escolleras y pedráplenes. ' .

5.̂ * T res lanchas para  los buzos, y
6.°- Un lanchón algibe con su 

bomba.  ̂ ,
^Considerando que la potencia m á

xim a de g rúas de que dispone áctual- 
m ente la Jun ta  de Obras es de diez 
toneladas y la que se tra ta  de Adqui
r ir  por la Jun ta  es una grúa flotante 
de 30 toneladas de potencia:

Considerando qua la s : obras dp la 
contrata son las referen tes á las de los 
'‘Nuevos muelles qn el an tepuerto”, las 
que han sido term inadas, hañiéndose 

-verificado su recepción provisional: 
Considerando que la adquisición de 

los artefactos que figuran en la p ro 
puesta son siem pre necesarios en un 
puerto, y particu larm ente  en el de 
Alicante, pues en la actualidad se t r a 
m ita el expediente relativo a las obras 
del varadero; habiéndose solicitádo 
por la Ju n ta  de Obras, en atención á no 
haber concurrido licitadóres a dos su 
bastas sucesivas, la ejecución p o r . ei 
sistem a de adm inistración:

Considerando que' de realizarse por 
este sistema, sería convenientísim o la 
adquisición del m aterial auxiliar an 
tes expresado:

Considerando que los elem entes a u 
x iliares de obra, que se tra tan  de ad
qu irir, se hallan en buen -estado y se 

han justipreciado de una naanera acer-

 ̂    -----
tada, y que la Ju n ta  de Obras m atíi- 
fiesta disponer de fondos p ara  su ad 
quisición:

Gonsiderando que en^ateneión a la 
urgencia de este senrmio procede ^ n -  
sidcrar este caso ©oiinprendido en io» 
que previene el Beal¿ decreto de 
de Diciembre de 1917^

S. M. e l Rey <q. D. jtí, de 
con el Gonsejo de Mpihí&oa, baKteniila 
a bien au to ri 2̂ r  á  laí, Ju n ta  d á  Obra» 
deJ p u ^ to  de Alloanj^, para  anq^íiijar 
la g rúa flotanté y demás m ateH ai ÍÓB 
la contratai de Jas obras term inadas 
de “ Nuevos m uelles en el a n b ^ n e ria  
de A licante”, por que
asciende a Ih ean tidaq i dé «©tienta y 
dos mil dosdiéhta^ ftiiíótréntá’ txeéelas 
('72.250). '

Lo que digb a  V; ^  ^ár'á su  co n p á- 
miento, el de la^'Juñtá y  .démáií 
consiguientes. DiosJ^Várdé a'V , S.; 
óhos años. Madrid, 15 dé Agostó 
1919.—El D iréétor P. O.,
laberl. . v,;.̂  . -  _ t _ ur

Señor Ingeniero . Jefe de :Qbraa PúbB - 
cas de la p ro y in e^  de A licánte. ;

CANAL DE ISABEL II V;
" COMI SABRÍA REGI A

El Consejo de Adíhinrstración dé ' 
te Canal, en la sesión celebrada el di^
30 de Julio  próximo pasadb, se hk 
servido adoptar e l'ácu erd o  s igu ien te : ;

“En eonfórmidad con la propuesta 
de la G aja-Págaduria de fecha 11 dé 
Junio ú ltim o respecto al desuno qÚB 
deba darse a los remaneniesj de los 
anticipos de los abonados por conta
dor que figuran en la relacióp unida 
a la misma, que quedan como sobran
tes a su favor después de satisfacerse 
oon cargo a dichos anlieipos loB. dék. . 
hitos por lo$ que habían quenJado éb ■ 
descubierto á l term inar sus contra^ 
tos con- el Canal hace más de qiñcp v 
años; y considerando que el derechó • 
de los interesados a reclam ar dichós 
rem anentes debe repu ta rse  p rescrip -v  
to cori arreglo  al artículo 25 de la vi^ . 
gente ley de Contabilidád del E sta
do, el Gonsejo acuerdá que se dé i n - - 
greso eh la Caja del Canal a las ex- - 
presadas sum as eomó productos (fe 
la explotación del mismo y  en con^* :: 
cepto de “Ingresos eyéntuaiíes”, y quB • 
se inserte este acuerdo en la  Gaceta  
DE M adrid, oon la relación cireunsss. 
tanciada de los ex abonados a quie
nes afecta, para  eonocimiento de ios 
m ism o8,\previniéndoles del derecho ^  
recu rrir  contra dicho acuerdo an te  el 
M inisterio de Fomento, dentro del 
plazo de quince días, a p a r tir  de te 
publicación.”

Y en confqrmiíMd con dicho acuer
dé y  para  los efectos que en el misifib 
se in te resan ,'e s ta  Comisaría Regia Ite 
dispuesto que se publique aquél en ib 
Gaceta  d e  Ma d r id , aeompáñado de te 
relación a  que en dicho acuerdo s© 
hace referencia. *

Madrid, 8 do A g o s to  de E l
Comisario regio interino, P. A., N* 
Orbe.

y
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^aéACíON QUE SE CITA
'£~“

’V l
>. 4»' ^

I
1
í
1

20
20
20
20
20
20
21
21
30
80,
31.
32 . 
82 . 
32,
32.
33. 
33.
33.
34.
35. 
85
i '
35.
35 .

.36,
30.
36.
36
ste.

NOMBP^ DE i:OS BX ÁBONADQS

405^
S48

.321

.438

.839

.874

.170

.255
335
525
899
.8'^
165
465
376
752
867
226
727
771
784
502
861
898
022
003
080
817
856
865
907
083
361
4Sl
677
815

D. M artíp .  ......
ívÁík 0 o i i2 á l e « . ,.  ..........
f*édfó M éiidínuala.. . . . . . . . . .
Flopei^io García.

I^a Forturuai  ---- -
D. G a r tó  G ü..^ ....,

Ruperto L ó p e z .... . . . . . . . . . . . .
Modesto H^arrola... .

D.“ Rosa Banchiz.. ................
D. Joatjum  de ila P a z .... ...........

F eraaado  P u ig .. . . . . . . . ....... .
Eraaeisco de las Eivas .
César péii<)so. ...... .
Berniardo Gálvez ........ ..j
Prudencio M artínez.......
Josefa Delgado....................

D. José Gervera................. .
Mariano S a in z .... . . . . . . ..........

D.VMicaela Mingo ..........
Conde die A rcentales  ........
Condesa de V alencia.. .
D. Francisco José Angeles^..... 
D .^Encarnación de la M ata.... 
D. Manuel Parrondo..

Pablo Moreno. . . . . . . : ............
D.“ Micaela Rey      ....... ..

Anacleta L ópez.... .
D. Eduardo G arc ía ..  ......

Xicasio H ijosa.  ......
José N e ira ... . . . . . . .................
Alfredo G u e rra ..... .

D.*" María de la Paz Palomino. 
Señores P lata y Fernández,..., 
Compañía do P o stes .....^ ........
Parroquia de San A ndrés........
D. Guillermo G arcía .. .......

V CALLE Y NUMERO DE LA píNCA

Goya, 22...... ......... ..........................
Cardenal Gisnero», 5 6 ..... ..........
Montera, 3 9 . . . . . . . . . . ................... .
Santa Engracia, 4 9 ........... ........ ............
Caracas, i  ............................... .
Mendizábal, '34 .................   . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Paseo de Santa M aría ¡de la Cabeza^ 13. 
García de Paredes (fá b rica )...........i..
Arco de Santa María, 41 duplicado...
Jardines, 38........   1......................
Montalbán, 1 7 .. . . . . . . . ....... .........................
Peligros, 1 8 .. . . . . . . . . . ..............................
Serrano, 2 9 .... . . ..................................... .
Rodríguez San Pedro, i ..................................
Clavel, 7 ...... .................. ................ .
San Bernardo, 116.......... ...........................
Lagasca, 101................................................
Cruz, 14........................  ¿................
Capellanes, 1 (resto ran t) ........................
P. de las Vistillas, 5...............................
Mayor, 8 ....................................... ...............
Fu encarral, 69.....................   '....
Colón, 3 . . . . . ................................................
San Bernardo, 94............................ ..........
Alcalá, 117.......   . ; ..................
Fupncarral, 46 (vinos)  ................ .
San Dámaso, 8 .............. .......................
Alcalá, 89 (vinos) ....................................
Santa' Brígida, 8 (v inos).................... .
Amnistía, 1 (gaseosas)................. ........
Paseo del Cisne, 21 (h o te l) ... . . . . . . . . . . . . .
Santa Teresa, 9,__ :........ ........... .............
Infantas, 1 (tienda).^  ........... .
Montesquinza, 12 (so la r) ...... .........../....
P .* de San Andrés, 1 . . . . ................
Alvarez Baena (obra) .......... .

Cantidad
rerna-
n e n t e

del
a n t i c i p o

34.70 
35,90
26.70
39.70
14.60 
6,53

11,20
145.70 

0,92
16.30 
60,80 
41,94 
14,20
3.80

28.70
14.60 

393,20
3 i l0
22.60
32.60
24.00 
18,75
7.50

32.60
23.00
14.00
2.80

39.30
31.65 
28,40
34.30 
3,30

15,35
29.65 
44.25 
28,45

FfCHA  

de caducidad del contrato

8 Marao 191Í.
8 Abril lOil.

13 Mamo 1911.
27 Agosto 1910.
20 Noviembre 1913.
13 Octubre 1913.
22 Noviembre 1911.
18 Mayo 1912.
25 Enero 1912.
10 Diciembre 1909.
24 Noviembre 1910.
25 Enero 1912.
10 Junio 1910.
7 Octubre 1912.

17 Octubre 1911.
19 Enero 1911.
14 Dicierpbre 1912.
20 Febrero 1913.
24 Octubre 1912.
20 Abril 1914.

9 Enero 1913.
22 Noviembre 1913.

8 Septiembre 1913.
25 Marzo 1913.

7 Mayo 1^13,
27 Febrero 1913.
14 Mayo 1910.
1,1 Noviembre 1913.
15 Abril 1912.
11 Septiembre 1911. 
24 Junio 1912.
24 Noviembre 1913. 

2 Septiembre 1912. 
24 Noviembre 1913.
18 Junio 1913.
6 Noviembre 1912.

Madrid, 11 de Junio de 1919.—El Cajero-Pagador, Sam uel Sanchiz.

MADRM)/-^ **Gráfioa Excelsipr”, Gaimpomunes, 6 . T d éfon o, 1343.


